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acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.
Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-

dores que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ellas,
este edicto servirá igualmente para notificación de
las mismas del triple señalamiento.
Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad

de ceder el remate a un tercero; sirviendo la presente
notificación en forma a los demandados referidos.

Por el presente edicto se notifica a los titulares
de las fincas a subasta doña Isabel y doña Patricia
Napoleón Ferrandis, don Valentín Napoleón Mar-
tínez y doña Josefa Ferrandis Ventura, el señala-
miento de las subastas, por si resultare negativa la
notificación acordada.

Descripción

Finca rústica.—Propiedad de doña Patricia Napo-
león Ferrandis. Tierra plantada de naranjos, en tér-
mino de Bétera (Valencia), partida del Camino de
La Puebla o de La Fuente, o de Les Malladetes;
de 2 hectáreas 88 áreas 91 centiáreas. Es parte
de la parcela 202 del polígono 72 del Catastro.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moncada,
al tomo 1.432, libro 162 de Bétera, folio 138, finca
registral 19.546.
Valor tasación para subasta: 7.050.000 pesetas.
Finca rústica.—Propiedad de doña Isabel Napo-

león Ferrandis. Tierra plantada de naranjos, en tér-
mino de Bétera, partida del Camino de La Puebla
o de La Fuente, o de Les Malladetes; de 2 hectáreas
88 áreas 91 centiáreas. Es parte de la parcela 201
y parte de la 202 del polígono 72 del Catastro.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moncada,
al tomo 1.432, libro 162 de Bétera, folio 140, finca
registral 19.547.
Valor tasación para subasta: 7.050.000 pesetas.
Finca rústica.—Propiedad de doña Patricia y doña

Isabel Napoleón Ferrandis, y entre las dos conjun-
tamente del pleno dominio. Porción de terreno, en
término de Bétera, partida del Camino de La Puebla
o de La Fuente, o de Les Malladetes; de 29 áreas,
destinada a camino exclusivo para las fincas ante-
riores descritas. Casa labor con sus ensanches, pozo
con su motor y balsa para riego; constituye el resto
de la parcela 202 del polígono 72 del Catastro.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moncada,
al tomo 1.432, libro 162 de Bétera, folio 142, finca
registral 19.548.
Valor tasación para subasta: 2.256.000 pesetas.
La total tasación para subasta de las fincas es

16.356.000 pesetas.

Llíria, 8 de febrero de 2000.—La Juez sustituta,
María José Valero Cámpora.—9.877.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado, hace saber: Que en
virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Primera
Instancia número 31 de Madrid, en autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 73/99, a instancia
de «Citibank España, Sociedad Anónima», contra
doña Paloma Rodríguez Fernández y don Francisco
Andre Aquino Herrera, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 10 de abril de 2000, a
las diez diez horas. Tipo de licitación 13.643.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 22 de mayo de 2000,
a las diez diez horas. Tipo de licitación 10.225.500
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.
Tercera subasta: El día 19 de junio de 2000, a

las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.
Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier

oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle Capi-
tán Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera
Instancia; número de cuenta 24590000073/99. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.
Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrá hacerse postura por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.
Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.
Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin determinarse a su extinción el precio del
remate.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a los

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.
Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-

das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.
Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,

hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Piso sito en el paseo de las Delicias, número 77,
segundo interior, número 7. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 3 de Madrid, al tomo 1.729,
libro 1.610, sección segunda, folio 28, finca regis-
tral 15.649, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 12 de enero de 2000.—La
Secretaria.—9.847.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 78/99, a

instancia de «Citibank España, Sociedad Anónima»,
contra don Manuel Fernández González y doña
María Castillo García Molina, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 26
de abril de 2000, a las nueve treinta horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo
de 14.030.000 pesetas.
Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-

ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 24 de mayo de 2000, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.
Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha

señalado para la tercera subasta el próximo día 28
de junio de 2000, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.
Cuarta.—En las subastas primera y segunda no

se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.
Quinta.—Para ser admitidos a licitación, en cual-

quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con el número 2460 en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, número
66, oficina 4070), presentando en dicho caso el
correspondiente resguardo de ingreso debidamente
cumplimentado y sin que se admita entrega de dine-
ro o cheques en el Juzgado.
Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble

subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador los acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.
Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.
Octava.—Caso de que hubiese de suspenderse cual-

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, como si hubiere un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.
Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-

tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.
Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,

hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si concurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.
Undécima.—La publicación del presente edicto

servirá de notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.
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Bien objeto de subasta

Urbana numero 5, piso bajo letra A, en Madrid,
Villaverde, calle Domingo Párraga, número 4. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 16
de Madrid, tomo 1.250, folio 47, finca registral
número 19.737, inscripción sexta de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid a 7 de febrero
de 2000.—La Secretaria, Margarita Martín Uce-
da.—9.845.$

MADRID

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid,
procedimiento 417/1999, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 30, de fecha 4 de febrero
de 2000, páginas 1391 y 1392, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En la fecha de la primera subasta, donde dice:
«4 de marzo de 2000», debe decir: «4 de abril
de 2000». 4.184. CO.

MARBELLA

Edicto

Doña María José Rivas Velasco, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 45/1999, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Hicotea Marbella, Sociedad
Limitada», contra don Antonio del Olmo Alonso,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 27 de abril de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:
Primera.—Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del avalúo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2994/17/45/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.
Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-

currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
Los autos y la certificación registral, que suple

los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de mayo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de junio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación en forma
al demandado, en caso de no hallarse en el domicilio
que consta en los presentes autos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Parcela de terreno número 28, procedente del

cortijo denominado «Calahonda», sito en el partido
del mismo nombre y de las Cabrillas, del término
municipal de Mijas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Mijas al folio 194, libro 572,
tomo 1.350, finca registral 41.888.
Valorada en 13.431.000 pesetas.
Parcela de terreno número 29, del cortijo deno-

minado «Calahonda», sito en el partido del mismo
nombre y de las Cabrillas, del término municipal
de Mijas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Mijas al folio 196-2, libro 572, tomo 1.350, finca
registral 41.890.
Valorada en 13.431.000 pesetas.

Dado en Marbella a 12 de enero de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—9.983.$

MARBELLA

Edicto

Don Antonio Navas Hidalgo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mar-
bella.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 188/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni-
ma», contra «Investasol, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 6 de abril de
2000, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2995, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.
Tercera.—Podrán participar con la calidad de

ceder el remate a terceros.
Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de mayo de 2000 a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de junio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Finca número 48.—Apartamento numero 6, tipo

K, en la planta 5.a, ubicada en el portal o cuerpo
numero 1, que tiene su entrada por la calle Calvario
en parcela de terreno de la huerta denominada del
Mesón o Haza del Mesón, sita en el partido de
Valdeolletas, del termino municipal de Marbella.
Tiene una superficie útil de 85,70 metros cuadrados
y construida de 116,36 metros cuadrados.
Linda: Al frente, pasillo distribuidor; derecha,

entrando, fachada de su bloque que da a calle Jacinto
Benavente; izquierda, apartamento 5, tipo A, de su
planta, y fondo, fachada de su bloque que da a
cubierta del edificio.
Inscripción: Tomo 853, libro 768, folio 95, finca

22.247 A, inscripción segunda. Registro de la Pro-
piedad numero 2 de Marbella.
Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas.

Marbella, 3 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—10.664.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña María del Pilar Casado Rubio, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Molina
de Segura,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 231/1999-D, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don José Antonio Cutillas
González, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de abril,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:
Primera.—Que no se admitirán posturas que no

cubran el tipo de la subasta.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
307300001802311999, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.
Tercera.—Podrán participar con la calidad de

ceder el remate a terceros.
Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
Quinta.—Los autos y la certificación del Registro

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.
Sexta.—El ejecutante podrá tomar parte en la

subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin
necesidad de consignar depósito alguno.
Séptima.—A instancia del acreedor podrán reser-

varse en depósito las demás consignaciones de los
postores que no resultaren rematantes, si éstos lo
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese su
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.
Octava.—Servirá el presente como notificación a

la parte demandada de las fechas de las distintas


